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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La reformapropuestaenla
CámaradeDiputadosque
buscalimitaratribuciones
delTribunalElectoraldel
PoderJudicialdelaFedera-

ción(TEPJF)parecequerer
debilitaralorganismoantes
de las eleccionesde 2024,
alertóelmagistradoFelipe
delaMata.

“Notendríaqueestarse
discutiendocómogolpear
alórganoelectoral,alórga-
no judicialelectoral,antes
deiniciarlaeleccióndel24.
Muchomenosdebilitarloy
quitarlefacultades”,apuntó.

DelaMatasostuvoque

al establecerqueel Tribu-
nalsólohagauna interpre-
taciónliteralde la Consti-
tucióny seremitasóloa la
materiaelectoral,se limita
laposibilidaddeaplicarcri-
teriosy jurisprudenciasen
favorde accionesafirmati-
vas,de derechosdemino-
rías,deparidaddegénero
y en contrade la violencia
políticaenrazóndegénero.

Recordó que muchas
veces,ante la faltade pre-
cisiónenlasleyes,diversas
sentenciasdelTribunalhan
estadobasadasenunain-
terpretación“principalista”
de la Constitución (es de-

ciren losprincipiosgene-

ralesqueprotege),lo que
haservidoenladefensade
losderechospolítico-electo-
ralesdemujeres,indígenas,
minoríassexualesLGTBQ+,
afromexicanos,yquenohu-
bieransidoposibledeper-
manecerenlaliteralidadde
lainterpretación.

Dijo que los ajustes
amenazan la protección
dederechoshumanos.

Estos derechoselecto-
ralestienenvinculaciónen
muchasocasionesconotros
derechosy eso es lo que
hayqueoptimizar,apuntó
alparticiparenlaUniversi-
daddeGuadalajaraen una

“clasemagistral.
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Sostiene Felipede la Mata Pizaña, magistrado del Tribunal

Grave, que se pretenda reducir
las facultadesdel TEPJE

 

 

JorgeMonroy

jorge-monroyCeleconomista.mx

|magistrado del Tribunal

H ElectoraldelPoderJudicial
delaFederación(TEPJF),

Felipede la Mata Pizaña, advirtió

que el proyecto de dictamen que
se pretende discutir esta sema-
na en la Cámara de Diputados, y
elcualpretendelimitarfacultades

a esetribunal,podría ser incons -
titucionalademásde quesólobe-

neficiaríaalos “poderosos”,y re-
duciría posibilidades de defensa

y participaciónpolíticaa sectores

como mujeres,jóvenes, personas
decomunidades indígenas y de la

comunidadLGBTTIQ+.
“No debería ser importante

para nadie, ni tendría que estar-
se discutiendo cómo golpear al

órgano judicial electoralantesde
iniciar la elección del 2024, mu -

cho menos debilitarlo y quitarle
facultades”,aseveróalparticipar
estelunesen laclasemagistral “El

derechoelectoralquetenemos”.

Luego de que dicho proyecto
de dictamen de reforma consti -

tucional, impulsada por Morena,
argumenta que el TEPJF ha caí-
do en “exceso de sus facultades”,

el magistrado Felipe de la Mata
Pizaña afirmó que dicho tribu-
nal no hace — per se— políticani
activismo.

El magistrado calificó como

gravequeselepretendareduciral
TEPJFaanalizarúnicamenteasun-

tossobreleyeselectorales,puesdijo

queeltribunalresuelveenfunción

deotrasleyes.
“Conocer sólo de cuestiones

reguladas por leyes electorales
implicaquelosderechoshumanos
no contempladosenesasleyes,no

podrán ya ser protegidos por el
tribunal, son un montón, respec-

todeactosespecíficosy resolucio-
nes, eso crearvacíosde

controlconstitucional.¿A quiénle
convienequelaConstituciónno se

controle? A nadie”,dijo.

Tambiéncalificócomo riesgo-
so —como el de

de-
rechos humanos no puedan ga -
rantizarse, por ejemplo, todo lo
quehaceaderechosdelainfancia
en relacióncon eluso de su ima -

gen enpropagandaelectoral.

dictamen— queactosy resolucio-
nes vinculados de manera indi -
rectao directaen lamateria,y que
determinaciones de autoridades

no electoralesvinculados con de-

rechosdeesanaturaleza,no pue-
danserjusticiablesanteeltribunal.

Eso provocará,dijo,quelos

Destacóqueelproyectodedic-
tamen reduce al mínimo las ac-

ciones afirmativas,y advirtióque
de aprobarse, esa norma podría
ser inconstitucional. “Me surgen
dudas si en este tema también

puede ser inconvencional y con-
trario al artículo 1de la constitu-

ción”, sostuvo.

Contenido del proyecto
Desde lanoche deldomingo, cir-
culó entre legisladores federales
un proyectodedictamendelaCo-
misión de Gobernación de la Cá-

mara de Diputados que propone
la modificación de los artículos

41,73, 99 y 105 de la Constitución

en materiade derechosy justicia

política -electoral.
La reforma constitucional pre-

tende que el Tribunal Electoral
dictesus resolucionesconformeal

límitedelaleyelectoraly laCons -

titución,y que los actos ydemás
determinaciones de las Cámaras

del Congreso de laUnión no sean
de su competencia.
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Un pro-
yecto de
dictamen

pretende
acotarla

participa-
cióndel
TEPJFen
asuntosde

partidos.
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